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AyuntAmiento

VillAnueVA de lA SierrA

ANUNCIO. Aprobación definitiva ordenanza fiscal y reguladora del aprovechamiento 
micológico

Según queda acreditado en certificación expedida al efecto por el Secretario de esta Cor-
poración, no se han presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
por lo que se declara la elevación automática a definitivo del Acuerdo de aprobación inicial 
de la ordenanza reguladora del aprovechamiento micológico en los terrenos de propiedad 
municipal y tasa por la expedición de autorización municipal, adoptado en sesión plenaria 
de fecha 23 de febrero de 2016, y cuyo texto íntegro se publica, para su general cono-
cimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
__
“ORDENANZA FISCAL Y REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN 
LOS TERRENOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL Y TASA POR LA EXPEDICIÓN DE AU-
TORIZACIÓN MUNICIPAL.

Exposición de motivos
El Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra, provincia de Cáceres, está situado en una im-
portante área forestal con una gran riqueza micológica que atrae a numerosos recolectores. 
Las setas de nuestros montes han despertado en los últimos años un importante interés en 
toda la población y su búsqueda ha alcanzado unos niveles muy elevados e incontrolados. 
La facilidad para el acceso en vehículo a muchas zonas junto con una actividad recolectora 
que no siempre se lleva a cabo con el debido cuidado, ha provocado una fuerte presión sobre 
el medio natural. De seguir esta dinámica no solo provocaremos la desaparición de algunas 
especies sino que además los hábitats de nuestros montes se verán seriamente dañados.
Por esta razón, y teniendo en cuenta las características específicas de esta actividad en 
nuestro término, se aprueba esta Ordenanza fiscal y Reguladora de la recogida de setas para 
el municipio de Villanueva de la Sierra, con la finalidad de establecer las medidas necesarias 
para permitir que esta actividad continúe ejerciéndose de manera sostenible y sin que llegue 
a poner en peligro las características bióticas de las zonas más propicias para la presencia 
de setas. Esta actividad puede representar un ejemplo de aprovechamiento sostenible de 
los recursos y un importante motor de desarrollo local para nuestro municipio.

En la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes se establece como aprovechamiento 
forestal la recogida de hongos como uno de los aprovechamientos forestales susceptibles 
de ser fomentado y ejercido en pleno derecho por el titular del monte como propietario de 
los recursos forestales producidos en el mismo. Al mismo tiempo, la presente Ordenanza 
pretende regular los aspectos no contemplados en dicha regulación en los montes propios 
del Excmo. Ayuntamiento y en los declarados de Utilidad Pública, y que son necesarios para 
un correcto funcionamiento del aprovechamiento micológico.
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Conviene destacar que esta Ordenanza tiene un marcado carácter educativo, en el sentido 
de que, a pesar de limitar el uso de determinadas herramientas o la realización de ciertas 
prácticas, se plantea como objetivo fundamental no la prohibición, sino la divulgación de 
una serie de prácticas de búsqueda y recolección.
Quedan excluidos de esta regulación los terrenos y fincas de particulares. La época y la 
duración del aprovechamiento es de año en año completo. No obstante, este Ayuntami-
ento podrá modificar las épocas y duración de los aprovechamientos, teniendo en cuenta 
el equilibrio del ecosistema y las necesidades de persistencia y conservación de la especie, 
una vez, recabados, en su caso los informes técnicos oportunos.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1 Fundamento legal, Objeto y Ámbito de aplicación.
- Al amparo de las facultades otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española en los artículos 4, 49 y 106 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y del R.D.L. 781/86 y R.D. 1.372/86; artículos 57 y 20.4 p) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la LRHL, Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes, el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento 
de Montes, este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza.
-El objeto de esta Ordenanza es regular los aprovechamientos de los hongos dentro del 
ámbito del término municipal de Villanueva de la Sierra, sin perjuicio de las competencias 
que, conforme la legislación vigente, pudieran corresponder a otras Administraciones Pú-
blicas, con el fin de disminuir al mínimo los efectos negativos de esta actividad sobre el 
propio recurso micológico y sus hábitats.
Lo dispuesto en la presente Ordenanza será de aplicación a las superficies que constituyan 
los montes de dominio público y patrimonial de titularidad municipal, consorciados u otras 
superficies de titularidad pública o privada cuyos propietarios o titulares de otros derechos 
reales o personales que comprendan los derechos del aprovechamiento micológico presenten 
su consentimiento de forma expresa.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, el aprovechamiento especial por la recogida y 
recolección de hongos y setas.
Artículo 3.- Ámbito de aplicación.
Esta ordenanza será de aplicación para el aprovechamiento micològico de todos los terrenos 
de titularidad municipal dentro de su término, quedando excluidos de esta regulación los 
terrenos y fincas de particulares.
Artículo 4.- Definiciones.
A los efectos de esta Ordenanza y demás normativa relacionada, se entiende por:
a. Seta: parte reproductora o cuerpo fructífero de un hongo que se desarrolla con la 
finalidad de producir y diseminar las esporas.
b. Autorización micológica: Acto de la Administración Pública a través del cual se posibilita 
el ejercicio del derecho de recolección micológica, condicionado al interés general y, más 
concretamente, al equilibrio del ecosistema del bosque y a la persistencia de las especies.
c. Vecino: Toda aquella persona que esté empadronada en el municipio de Villanueva de 
la Sierra (Cáceres).
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Artículo 5. - Aprovechamiento micológico
El aprovechamiento del recurso micológico se realizará en todo caso considerando su carácter 
de recurso natural renovable, armonizando la utilización racional del mismo con la adecuada 
conservación, permitiendo el equilibrio del ecosistema y la persistencia de las especies.
Se reconoce con carácter general el derecho al uso recreativo de los montes, sin que ello 
suponga título alguno que permita un aprovechamiento micológico al margen de lo dispuesto 
en esta Ordenanza, o que sirva, de modo adquisitivo de derechos.
Para la recolección de setas y conforme lo indicado en la presente norma, se contemplan 
las modalidades de aprovechamiento recreativo, comercial y científico-didáctico.
La comercialización y venta de setas se ajustará a lo establecido por la normativa reguladora 
de las condiciones sanitarias para la comercialización de setas para uso alimentario y en las 
normas que, en todo caso, aprueben las Administraciones competentes.

Artículo 6. - Especies objeto de aprovechamiento.
Solo podrán aprovecharse, por cualquiera de las modalidades expresadas en el precepto 
anterior, las especies que así se indique en el Anexo I de la presente norma, quedando pro-
hibida la recogida de cualquier otra. En cualquier caso, independientemente del tamaño y de 
la especie, se prohíbe la recogida de ejemplares en las primeras fases de su desarrollo.
Artículo 7.- Beneficiarios. Sujetos pasivos.
Con carácter general serán beneficiarios del aprovechamiento las personas mayores de 
edad, que se hallen en posesión de la autorización de recolector otorgado, de forma per-
sonal e intransferible, por este Ayuntamiento para todo el periodo en que éste haya sido 
concedido y se halle en vigor, siendo requisito para su obtención encontrarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y fiscales con este municipio y resultando 
preferente el aprovechamiento realizado por vecinos en régimen de explotación común o 
colectiva que figuren empadronados con una antigüedad de un año.
Tales beneficiarios son sujetos pasivos de la tasa fiscal por expedición de la autorización de 
recolector micológico.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo esta-
blecido en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 8.- Normas generales del aprovechamiento.
a. Los titulares de las autorizaciones ejercerán su actividad micológica autorizada con 
pleno respeto y escrupulosa observancia de cuantas normas locales, autonómicas y es-
tatales se regulen el uso de los montes y terrenos forestales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
b. Los titulares las autorizaciones ejercerán su actividad micológica de tal forma que 
contribuyan a mantener los montes limpios de elementos extraños al mismo, y serán re-
sponsables de la recogida y eliminación de los residuos que con tal motivo se generen.
c. Igualmente, desarrollaran tal actividad, respectando, en los montes y terrenos fore-
stales, los niveles adecuados para la salvaguardia de los valores naturales de los montes.
d. A los mismos fines de conservación del patrimonio forestal, en la circulación por el 
monte se dará preferencia a los viandantes, siendo la velocidad máxima autorizada en los 
caminos forestales de 20 kilómetros por hora.
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f. Los titulares de autorizaciones micológicas habrán de estar, por lo que se refiere a la 
actividad comercial ambulante en los montes, y sin perjuicio de las autorizaciones específicas 
que resulten precisas, a cuanto disponga la consejería autónoma competente en materia 
de medio ambiente.
g. Los titulares de autorizaciones micológicas habrán de respetar los plazos de aprove-
chamiento de pastos, caza y otros existentes sobre los mismos terrenos.
h. Está expresamente prohibida cualquier acción que impida o limite el normal compor-
tamiento de las especies, especialmente en el caso de especies protegidas y toda actividad 
desarrollada en el monte o terrenos forestales
La recogida de setas y hongos se efectuará teniendo en cuenta las siguientes determina-
ciones:
Se deben respetar los ejemplares pasados, rotos o alterados, por su valor de expansión de 
la especie, y aquellos que no sean motivo de recolección.
Los sistemas y recipientes elegidos por los recolectores para el traslado y almacenamiento 
de las setas dentro de los montes de donde procedan, deberán permitir su aireación, y 
fundamentalmente, la caída al exterior de las esporas. Quedando expresamente prohibidas 
las bolsas de plástico, mochilas o similares.
Se prohíbe la recogida durante la noche, que comprenderá desde la puesta del sol hasta el 
amanecer, según las tablas de orto y ocaso.

TITULO II.- GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN.

1. La gestión, liquidación inspección y recaudación de la tasa, así como la revisión de 
los actos dictados en vía administrativa, corresponde al Ayuntamiento de Villanueva de la 
Sierra.
2. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, bien por el procedimiento de ingreso 
en efectivo en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras, bien a través del per-
sonal municipal, y siempre antes de retirar la correspondiente autorización, a cuyo efecto 
deberá de preceder la oportuna solicitud.
3. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.1, letra a), del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, quedando elevado a definitivo 
al conceder la autorización que proceda.
4. El pago de la tasa se acreditará mediante la exhibición de la autorización concedida 
en vigor, que tendrá efectos de carta de pago.
5. La práctica de la recogida de setas no podrá llevarse a efecto hasta que no se haya 
efectuado el pago correspondiente y así sea verificado por el Ayuntamiento.

Artículo 9.- Autorizaciones.
- Solicitud de la autorización.
1. - Todos los interesados en el aprovechamiento micológico, deberán presentar una 
solicitud de la autorización, durante la temporada propia para ello.
A la solicitud que deberá expresar los fines a los que se destinarán los productos de la 
recolección –autoconsumo o comerciales-, el peticionario deberá acompañar los siguientes 
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documentos: D.N.I. y declaración jurada de encontrarse al corriente con las obligaciones 
fiscales y tributarias con el Ayuntamiento, justificante de estar al corriente en el pago del 
canon de aprovechamiento. La solicitud deberá presentarse en las dependencias municipales 
y cuando oportunamente se de a conocer la fecha.
2. - Concesión de la autorización.
El Alcalde examinará las solicitudes y resolverá sobre el otorgamiento de las autorizaciones 
para el aprovechamiento. Las autorizaciones se concederán por riguroso orden de petición, 
permitiéndose la limitación de su número si existieran circunstancias justificadas que así 
lo aconsejen.
3. - Condiciones generales de la autorización.
a. La autorización para el aprovechamiento tendrá una duración de 1 año, comprometién-
dose el titular a respetar las condiciones contenidas en la misma. El periodo de recolección 
y los permisos anuales serán válidos desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre. En las 
solicitudes de la autorización deberán justificarse (además de, como ya se ha dicho, los 
fines de la recogida), el lugar, los medios de acceso y extracción, la técnica y método de 
recogida y, en su caso, la cantidad que se desea recolectar. La recolección se ajustará a los 
períodos establecidos para cada especie por la legislación vigente en cada momento.
b. Todas las autorizaciones a que se hace referencia en la presente Ordenanza tendrán 
carácter nominativo, personal e intransferible. Excepto las que se emitan para grupos or-
ganizados.
c. Para la recolección de setas se deberá estar en posesión de la autorización correspon-
diente. La autorización deberá portarse en toda la recolección junto a cualquier documento 
acreditativo que permita la identificación del sujeto, y deberá ser exhibida cuando para ello 
se le requiera por el personal autorizado.
d. Sólo cabrá autorizar la recolección de otras especies micológicas cuando se realice 
con fines científicos y taxonómicos, y podrá realizarse independientemente de la forma de 
recogida establecida en esta Ordenanza, del periodo hábil, de los tamaños mínimos y de las 
normas de recogida, respetando en todo caso la conservación de los hábitat. La recogida 
de setas, en este caso, se limitará a un grupo lo más reducido posible, representativo de 
los estadios de desarrollo de la seta, y que permita su posterior estudio y determinación.
Las personas que se dediquen a la recolección con fines científicos y taxonómicos deberán 
contar con la autorización expresa y nominal del Ayuntamiento o bien, formar parte de una 
Asociación Micológica legalmente constituida, acreditando, en cualquier caso, esta circun-
stancia si ello fuera requerido, la autorización anteriormente mencionada, deberá solicitarse 
con una mínima antelación de 15 días y podrá concederse para el grupo y el periodo de 
tiempo que dure la actividad. Los componentes del grupo estarán debidamente acreditados, 
identificando su pertenencia a la citada actividad permitida.
Serán las Asociaciones micológicas o grupos legalmente constituidos, en todo para el caso 
de recolecciones con fines científicos y taxonómicos, congresos nacionales e internacionales, 
jornadas micológicas y similares, sin ánimo de lucro, en el que el acceso a los terrenos 
se realiza en grupos, la autorización anteriormente mencionada podrá concederse para el 
grupo y el periodo de tiempo que dure la actividad. Los componentes del grupo estarán 
debidamente acreditados, identificando su pertenencia a la citada actividad permitida. , 
interesados en la realización de alguna de las actividades anteriormente expuestas las que 
soliciten la correspondiente autorización con una antelación mínima de 15 días.
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Artículo 10.- Destino de las setas recogidas
Los recolectores legalmente autorizados únicamente podrán destinar las setas recogidas 
para el autoconsumo o consumo familiar, quedando por tanto prohibida la recolección para 
su posterior venta o comercialización, estando a lo dispuesto, en caso de que el Ayuntami-
ento lo autorizase, a lo establecido por el Real Decreto 30/2009, de 16 de enero, por el 
que se establecen las condiciones sanitarias para la comercialización de setas para uso 
alimentario.

Artículo 11.- Señalización
1. Estos aprovechamientos y con el fin de que los usuarios reconozcan los ámbitos ge-
ográficos restringidos o prohibidos, tanto en montes públicos como privados, deberán señali-
zarse con carteles blancos y rotulados con letras de color negro, de dimensión mínima 42 
x 29,5 centímetros y con la leyenda establecida para cada caso. Estos carteles se situarán 
de forma visible en caminos de acceso a la zona acotada así como en sus lindes, colocados 
sobre postes de 1,5 metros de altura.
2. De forma general, en los límites del término municipal, y principalmente en los accesos 
al mismo a través de carreteras, pistas forestales o caminos, se señalizará la regulación 
de la recogida de setas a que hace referencia la presente ordenanza indicando «Aprove-
chamiento de setas. Prohibido recolectar sin autorización «, y colocando las señales como 
se indica en el párrafo precedente.
3. Los propietarios de terrenos o titulares de derechos reales o personales que com-
prendan los derechos de aprovechamiento micológico, pueden reservarse para sí la recogida 
exclusiva de setas mediante la colocación de carteles indicadores. Los carteles indicarán 
«Propiedad privada. Recogida reservada de setas «, y se instalarán conforme a lo indicado 
en párrafos precedentes de esta norma.

TITULO III.- SISTEMAS DE RECOGIDAS Y PRÁCTICAS PROHIBIDAS.

Artículo 12.- Sistemas de recogidas.-
Aquellas personas titulares de la autorización correspondiente para el disfrute del aprove-
chamiento micológico estarán obligadas al cumplimiento de las siguientes normas:
1. De forma general, tanto en la fase de localización como en la recolección de setas, 
está prohibido remover el suelo de forma que se altere la capa de tierra vegetal superficial 
y su cobertura.
2. De la misma manera está prohibida la utilización de cualquier tipo de herramienta o 
utensilio que permita alzar de forma indiscriminada la hojarasca, la pinocha o cualquier cu-
bierta ele materia orgánica en descomposición existente. En el caso de recogida de hongos 
hipogeos (de crecimiento bajo la tierra) no incluidos en su regulación específica, el terreno 
deberá quedar igual que estaba, es decir, con los agujeros que se realicen para extraer el 
hongo tapados con la misma tierra que previamente se hubiera extraído.
3. Los ejemplares alterados deberán dejarse en el campo por su valor para la expansión 
de la especie y aquellos que no sean motivo de recolección. Los demás se recolectarán con 
cuidado para no dañar el micelio. Las bases serán cortadas y enterradas entre hojas a fin 
de favorecer la expansión de la especie. 1.4. Los recipientes utilizados para el traslado y 
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almacenamiento de las setas dentro de los montes de donde procedan, deberán permitir su 
aireación, y fundamentalmente, la caída al exterior de las esporas. 1.5. No destruir ni dañar 
las vallas o muros de piedra existentes que delimitan las propiedades privadas o públicas. 
1.6. Se prohíbe la recogida de setas por la noche, desde una hora antes de la puesta de sol 
hasta una hora después de la salida.

Artículo 13.- Medidas generales de protección.
1. Se podrán recoger setas todos los días. No obstante, se podrá limitar esta recolección 
en aquellos días y horas que coincidan con actividades y usos incompatibles, circunstancia 
que se comunicará y se hará pública con la antelación suficiente. El Ayuntamiento, dentro 
de su ámbito competencial, podrá acordar, motivadamente, las medidas precisas en orden 
a la conservación y protección del recurso micológico.
2. El adjudicatario del aprovechamiento así como los órganos competentes se informarán 
regularmente de la localización y fecha de las monterías y batidas previstas con objeto de 
avisar a las personas que vayan a realizar los aprovechamientos. Por motivos de seguridad, 
queda prohibido recolectar setas en los días y superficies en los que se esté realizando una 
cacería debidamente autorizada.
3. En el caso de que las Administraciones competentes o el adjudicatario del aprove-
chamiento lo considerara necesario, se expediría junto a la autorización correspondiente 
un documento a exhibir en el vehículo, con el fin de facilitar el control y seguimiento por 
los agentes de la autoridad competentes.

Artículo 14.- Reserva de recogida
1. Los propietarios del terreno pueden reservarse para sí la recogida exclusiva de setas 
mediante la colocación de carteles indicadores. Idéntica facultad se reconoce a los titulares 
de cualquier derecho real que les habilite para ello.
2. Los carteles indicarán «Propiedad privada. Recogida reservada de setas», mediante 
carteles indicadores, previa autorización municipal.

Artículo 15.- Prohibiciones:
a. -Prohibición de la recolección episódica.
Temporalmente el Ayuntamiento podrá determinar la prohibición de esta modalidad de rec-
ogida. A tal efecto deberá de indicarse esta interdicción mediante la colocación de carteles 
indicadores con la leyenda «Prohibición de recolectar setas», a través de bandos públicos, 
publicaciones, etc.
b.  Limitaciones al tránsito de vehículos, uso del fuego y prohibiciones en general:
1. En los caminos y pistas que discurren por montes del término municipal, y siempre por 
razones de protección-conservación del recurso micológico, podrá decretarse la limitación 
temporal al tránsito de personas, animales o vehículos.
2. En tal caso se evitará físicamente el acceso prohibido, y se dará la publicidad precisa 
a tal medida.
3. Queda prohibido encender fuego fuera de la época y lugar autorizado.
4. Queda prohibido el vertido o abandono de objetos y residuos fuera de los lugares 
autorizados, así como su quema no autorizada.
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5. Se prohíbe la emisión de vertidos líquidos o sólidos que puedan degradar o contaminar 
el dominio público hidráulico.
6. Queda prohibida la emisión de ruidos, destellos luminosos u otras formas de energía 
que puedan perturbar la tranquilidad de las especies silvestres.

Artículo 16.- Medidas cautelares
No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, el Ayuntamiento, dentro de su ámbito 
competencial, podrá acordar, motivadamente, las medidas cautelares precisas en orden a 
la conservación y protección del recurso micológico.

Artículo 17. - Vigilancia
1. Las Administraciones y las autoridades competentes podrán efectuar inspecciones y 
reconocimientos, tanto durante el aprovechamiento, como una vez finalizado el mismo para 
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza.
2. Sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros organismos, las administraciones 
públicas competentes velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, 
a través del personal a su servicio que tenga atribuidas funciones de vigilancia.

TITULO IV.- DEVENGO, AUTOLIQUIDACIÓN Y TASA

Artículo 18.- Devengo, autoliquidación y pago de la tasa.
La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde el mismo momento en que se 
solicite autorización.
La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, debiendo encontrarse abonada con carácter 
anticipado y previo al aprovechamiento.
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de la tasa establecida en esta ordenanza 
se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 
en las demás leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.
Los menores de 12 años estarán exentos del pago de la tasa, según lo establecido en la 
Ordenanza Fiscal, para obtener la autorización correspondiente, no obstante se les expedirá 
autorización nominativa a efectos educativos y deberán ir acompañados por una persona 
mayor de edad.

Artículo 19.- Cuota tributaria.
La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde el mismo momento en que se 
solicite autorización y la tarjeta. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. Cuando 
se solicita al Ayuntamiento la tarjeta se presentará debidamente cumplimentado el impreso 
de autoliquidación y se realizará el ingreso de su importe en la cuenta bancaria de tesor-
ería municipal con carácter anticipado y previo al aprovechamiento. La gestión, liquidación, 
inspección y recaudación de la tasa establecida en esta ordenanza se realizará según lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. No 
existirán partidas fallidas puesto que el cobro de a tasa es por anticipado
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La cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme las siguientes modalidades 
de autorización:
1- Permiso recreativo con vecindad: Podrán acceder al aprovechamientos micológico en el 
Término Municipal de Villanueva de la Sierra, todos los que ostenten la condición de vecino 
al amparo de lo establecido en el artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y artículo 103 del Real Decreto 1.372/ 1986, de 13 de junio, 
cuando concurran las siguientes condiciones:
a. Vecinos de Villanueva de la Sierra, con un año mínimo de antigüedad y una edad a 
partir de 12 años de edad.
b. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y fiscales con 
este municipio. En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria 
se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 
General Tributaria.
c. Cuota: 1,00 euro diario y/ó 10,00 euros/temporada
Cantidades de recolección autorizadas: Sin límite para autoconsumo
2- Permiso recreativo sin vecindad:
a. Diario; Cuota: 20,00 euros diarios.
Cantidades de recolección autorizadas: hasta 5 Kg/día de setas y/u hongos de las especies 
autorizadas que figuran en el Anexo.
b. Fin de semana; Cuota: 30,00 euros fin de semana (sábado y domingo).
Cantidades de recolección autorizadas para los fines de semana: hasta 10 Kg/día de setas 
y/u hongos de las especies autorizadas que figuran en el Anexo.
c. Temporada; Cuota: 300,00 euros/temporada.
Cantidades de recolección autorizadas: hasta 5 Kg/día de setas y/u hongos de las especies 
autorizadas que figuran en el Anexo.
3- Permiso comercial (incluye puestos, establecimientos y locales que adquieran y/o com-
ercialicen setas).
Cuota: 100,00 euros/temporada/con vecindad.
Cuota: 600,00 euros/temporada/sin vecindad.
Cantidades de recolección autorizadas para ambos casos: 10 kg/día con un máximo de 15 
kg/día de setas y/u hongos de las especies autorizadas que figuran en el Anexo.
4- Permiso científico-didáctico:
Con este permiso se autoriza a recoger hasta 5 ejemplares de cualquier especie fúngica 
por persona y día. Será necesario acreditar y justificar los objetivos de la recolección. Este 
permiso será gratuito.
A los efectos de esta Ordenanza la temporada abarca el período comprendido entre el 1 de 
enero al 31 de diciembre de cada año.
Se podrá denegar la venta de permisos en casos excepcionales si la excesiva afluencia de 
recolectores pone en peligro la sostenibilidad del aprovechamiento.
Art. 20.- Exenciones, reducciones y bonificaciones
Quedan exentas, aquellas actividades de recogida de setas en grupos organizadas por 
Asociaciones Micológicas tales como congresos nacionales o internacionales, congresos, 
conferencias, jornadas micológicas o similares, y que cuenten con autorización expresa de 
Ayuntamientos limítrofes.
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Quedarán también exentas del pago de la cuota las personas que formen parte de Asocia-
ciones Micológicas legalmente establecidas y que puedan acreditar la condición de socios, 
y que se dediquen a la recogida de setas con fines taxonómicos.
No se concederá exención, reducción ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa, 
excepto los casos contemplados en los dos párrafos anteriores y las contempladas de un 
modo expreso en las normas con rango de ley o las derivadas de la aplicación de tratados 
internacionales.
La exención del pago no exime de la obtención de la autorización correspondiente.
Asimismo estarán exentos los participantes en jornadas o actividades organizados por otras 
Administraciones Públicas y Asociaciones siempre que previamente hayan sido autorizados 
por el Ayuntamiento.

TITULO V. - RÉGIMEN SANCIONADOR.
Artículo 21.- Infracciones.
Todo procedimiento de infracción o sanción con motivo de la aplicación de la Ordenanza 
requerirá la iniciación y tramitación del oportuno expediente al que será de aplicación la 
normativa regulada en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas. En cualquier caso, la apertura, tramitación y resolución en sus distintas fases garanti-
zarán los derechos de audiencia y defensa de los interesados establecidos por las distintas 
legislaciones aplicables a los expedientes sancionadores.
1. El incumplimiento total o parcial de la presente Ordenanza puede llegar a implicar la 
pérdida del disfrute de los aprovechamientos regulados por la misma, las infracciones ad-
ministrativas a lo dispuesto en la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y muy 
graves.
a. Tendrán la consideración de infracciones leves:
• La recolección de setas sin la debida autorización, siempre que no se presente ante 
las autoridades competentes.
• La recolección de especies distintas a las indicadas en el Anexo I así como la recogida 
de ejemplares en primeras fases de su desarrollo.
• Remover el suelo alterando la capa de tierra superficial y su cobertura. La utilización 
de herramientas o utensilios que permitan alzar la cubierta de materia orgánica en descom-
posición existente y la alteración del suelo en la recogida de hongos hipogeos no incluidos 
en su legislación específica.
• La recolección de ejemplares alterados o dañar el micelio del resto de ejemplares sin 
enterrarlo entre hojas para favorecer la expansión de la especie.
• Un exceso de hasta 5 kilogramos conforme a los permitidos por la autorización cor-
respondiente.
b. Tendrán la consideración de infracciones graves:
• La utilización de recipientes que no permitan la aireación de las setas y la caída al 
exterior de las esporas.
• Recoger setas por la noche desde una hora antes de la puesta de sol hasta una hora 
después de la salida.
• Un exceso de 5 a 20 kilogramos conforme a los permitidos por la autorización cor-
respondiente.
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c. Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
• Destruir o dañar vallas o muros de piedra existentes que delimitan las propiedades 
privadas o públicas.
• Un exceso mayor a 20 kilogramos conforme a los permitidos por la autorización cor-
respondiente.
2. Las infracciones no previstas con anterioridad y que constituyan un incumplimiento 
de la presente norma se considerarán infracciones leves.
Artículo 22.- Sanciones
1. Las infracciones tipificadas en la presente ordenanza serán sancionadas de la siguiente 
manera:
a. Las infracciones leves: Apercibimiento o multa hasta 100 €.
b. Las infracciones graves: Multa de 101 € a 1000 €.
c. Las infracciones muy graves: Multa de 1001 € a 3.000 €.
2. Como medida accesoria se podrá retirar la correspondiente autorización del aprove-
chamiento y la prohibición de ejercerlo durante un período de un año en el caso de infrac-
ciones graves y muy graves, cuando concurran las circunstancias establecidas en el artículo 
11.
3. Las infracciones graves y muy graves conllevarán el decomiso del producto micológico.
4. Los responsables de infracciones, independientemente de la sanción a la que dé lugar, 
deberán reparar de inmediato el daño causado, restaurando el medio natural, cuando ello 
fuera posible, y abonando en todo caso los daños y perjuicios ocasionados.
Artículo 23.- Proporcionalidad.
Dentro de los límites establecidos en el artículo 10, la cuantía de sanciones se graduará 
teniendo en cuenta: a) El impacto ambiental de la infracción y la intensidad del daño causado. 
b) El grado de reversibilidad del daño o deterioro producido. c) La valoración económica 
de los daños producidos. d) El beneficio obtenido por la infracción cometida. e) El grado 
de culpa, intencionalidad o negligencia. f) La reincidencia en la infracción realizada. g) La 
disposición del infractor a reparar los daños causados.

Artículo 24. - Concurrencia de responsabilidades.
1. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones administrativas reguladas en 
la presente ordenanza se impondrá la sanción que corresponda a la de mayor gravedad.
2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas perso-
nas que hubieran intervenido en la realización de la infracción o cuando el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normativa vigente corresponda a varias personas 
conjuntamente, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente 
a los demás participantes por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las 
responsabilidades.
3. Las personas jurídicas serán responsables directas de las sanciones y de los daños y 
perjuicios generados por las infracciones cometidas por acuerdo de sus órganos, o por sus 
representantes, mandatarios o empleados en el desempeño de sus respectivas funciones. 
4. De los daños y perjuicios causados por los menores de edad penal responderán sus pa-
dres, sus tutores o los encargados de su guarda, previa su audiencia en el procedimiento 
que, a tal fin, se incoe.
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Artículo 25.- Reincidencia.
1. Existe reincidencia si se comete más de una infracción a la presente Ordenanza en el 
término de un año, cuando así haya sido declarado mediante resolución firme.
2. Si concurre la circunstancia de reincidencia, la sanción a imponer se incrementará en 
un 50 por 100 de su cuantía, y, si se reincide más veces, el incremento será del 100 por 
100. 

Artículo 26. - Procedimiento administrativo sancionador.
Respecto al procedimiento administrativo sancionador, se estará a lo dispuesto en Reglamento 
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en el Título IX de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 27.- Vigilancia.
1. Las Administraciones y las autoridades competentes podrán efectuar inspecciones y 
reconocimientos, tanto durante el aprovechamiento, como una vez finalizado el mismo para 
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza.
2. Sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros organismos, las Administra-
ciones públicas competentes velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza, a través del personal a su servicio que tenga atribuidas funciones de vigilan-
cia.
3. Además de lo previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley 
43/2003 de 21 de noviembre de Montes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- En caso de creación de un Ente Supramunicipal con el fin de aprovechar comar-
calmente el recurso micológico, el Ayuntamiento podrá ceder sus derechos a cambio de las 
correspondientes compensaciones económicas.
SEGUNDA.- Los órganos administrativos competentes promoverán la realización de todo tipo 
de actividades informativas destinadas a conocer las distintas clases y especies de setas 
existentes así como sistemas de recolección e identificación. A tal fin, además se podrán 
suscribir convenios u otros instrumentos de colaboración de colaboración con aquellas asocia-
ciones y entidades cuyo fin sea el conocimiento y preservación de la riqueza mitológica.

DISPOSICIÓN  FINAL
La presente Ordenanza que consta de una Exposición de motivos, cinco Títulos, veintisiete 
artículos y dos deposiciones adicionales, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa, la presente norma entrará en vigor, una vez aprobada definitivamente, 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y estará en vigor 
hasta que se acuerde su modificación o derogación.
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ANEXO I.- ESPECIES OBJETO DE APROVECHAMIENTO.

Cada especie tendrá un tamaño mínimo por debajo del cual no podrá ser recogida. En 
cualquier caso, independientemente del tamaño, se prohíbe la recogida de ejemplares en 
sus primeras fases de su desarrollo. Se especifica en la tabla adjunta el tamaño mínimo 
por especie.

NOMBRE VULGAR Bola de Nieve
Champiñón Silvestre o de campo Champiñón Macrospora o Bola de Nieve albertii
Champiñón Selvícola, de los Bosques o Anisado Champiñón Bianillado Seta de Chopo
Huevo de Rey, Amanita de los Césares, Oronja Gurumelo
Amanita de Pie corto Amanita Vinosa
Cucumela o Amanita enfundada
Oreja de Judas
Boleto Negro o Hongo Negro
Calabaza, Boleto Calabaza o Seta Calabaza
Boleto de Pino
Boleto reticulado o Boleto de Verano Boleto apendiculado Boleto Real
Hongo de vaca o boleto cetrino Camaleón azul
Boleto Quercino Boleto bayo
Boleto Agradable o boleto lépido
Boleto Anillado
Pio rojo o boleto rojo
Seta de San Jorje, Seta fina o Bujardón
Rebozuelo o Cabrilla
Trompeta amarilla o Rebozuelo amarillo
Rebozuelo Antrompetado
Rebozuelo Cináreo o Trompeta negra
Trompeta de los Muertos o Cuerno de la Abundancia
Platera o cabeza de fraile
Pardilla

NOMBRE CIENTÍFICO
Agaricus arvensis o Psallita arvensis
Agaricus campester o Psalliota campestris
Agaricus macrosporus, Psalliota macrospora o agraricus
Agaricus silvícola o Psalliota Silvicola
Agaricus bitorquis o Psalliota edulis
Agrocybe aegerita,pholiota cylindracea,agrocybe cylindrica
Amanita Caesarea
Amanita Ponderosa
Amanita curtipes
Amanita rubescens
Amanita vaginata
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Auricularia auricula-judae
Boletus aereus
Boletus edulis
Boletus edulis v. pinicola o Boletus pinophilus Boletus reticulatus o Boletus aestivalis Boletus 
appendiculatus Boletus regius
Boletus luridus o Boletus tuberosus Boletus cyanescens, Gyroporus cyanescens o boletus 
constrictus
Lactarius deliciosus o agaricus deliciosus Lactarius vinosus Lactarius sanguifluus Lepista 
nuda
Lepista personata o Lepista Saeva Lepista panaeola (luscina)
Macrolepiota Procera Macralepiota Rhacodes
Macreolepiota mastoidea o Macrolepiota Umbonata Macrolepiota Excorriata Marasmius 
oreades
Morchella vulgaris, esculenta o esc. Var. rotunda Morchella hortensis Morchella Cónica
Pleurotus eryngii o Pleurotus fuscus
Pleurotus ostreatus
Russula aurata o Russula aurea
Russula cutefracta
Russula cyanoxantha
Russula vesca
Russula virescens
Sparassis crispa o clavaria crispai
Tricholoma esquestre, auratum o flavovirens
Tricholoma Columbetta
Boletus quercinus o krombholziella quercina
Boletus badius o Xerocomus badius
Boletus lepidus, leccinum lepidum o Krombholziella lepida
Boletus lúteus o Suillos lúteus
Boletus erytropus
Calocibe gambosa o Tricholoma georgii
Cantharellus cibarius o edulis
Cantharellus lutescens
Cantharellus tubaeformis
Cantharellus cinereus o craterellus cinereus
Cantharellus cornucopioides o craterellus cornucopioides
Clitocybe geotropa
Clitocybe nebularis o lepista nebularis
Harinera, Molinera, Mojardón o Mucerón Barbuda, Matandil, Apagavelas o coprino barbudo 
Lengua de Buey o Hígado de Vaca Llenega

NOMBREVULGAR
Seta de Marzo o Babosa
Seta Cardenal
Lengua de Vaca o Gamuza
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Lengua de Gato Rojiza
Níscalo Robellón
Níscalo vinoso
Níscalo de Sangre
Pie Azul o Pimpinela Morada
Pie Violeta
Seta de Brezo
Parasol, Galipierno o Pagador Mator Apagador Menor Lepiota Mamelonada Apagador Blanco
Senderuela, Carrerilla, Rojilla o Seta Corro
Colmenilla Gril o Morilla
Colmenilla
Colmenilla Cónica
Seta de Cardo
Pleuroto Concha o Seta de Cepa Rusula Dorada
Rusula Cuarteada o Gorro Verde
Carbonera
Rusula Comestible
Palometa, Seta del Cura o Gorro Verde
Gagarria, Seta Coliflor o Clavaria Rizada
Seta de los Caballeros
Palomita
Capuchina
Negrilla o Ratón
Trufa de Verano o Trufa de Invierno
Trufa Negra,Violeta o de Perigord
Ciadilla de Tierra
Criadilla de Tierra
Criadilla de Tierra o Trufa del pobre
Criadilla Jarena
Clitopilus prúnulus o agaricus prúnulus Coprinus comatus Fistulina Hepática
Hygrophorus latitabundus o limacinus

NOMBRE CIENTÍFICO 
Hygrophorus marzuolus Hygrophorus russula Hydnum repandum Hydnum rufescens
Tricholoma Portentosum
Tricholoma terreum o Tricholoma triste
Tuber aestivum o Tuber Brumale
Tuber melanosporum,cibarium o nigrum
Terfecia Claveryi
Terfecia Leptoderma
Terfecia arenaris, leonis o hispanica
Choiromices magnusii o Choiromices gangliformis
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Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
_
En Villanueva de la Sierra a 19 de abril de 2016.

EL ALCALDE,
FELIPE J. SAÚL CALVO

1718


